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República de Colombia 

Rama Judicial 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN DE BOGOTÁ- LOCALIDADES DE CIUDAD BOLÍVAR Y 

TUNJUELITO 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro 

 

Código Único: 11 001 4103 001 2018 00735 00 

 

Teniendo en cuenta la respuesta allegada al oficio circular No. 2019 de 11 de 

octubre de 2018, por secretaría líbrese comunicación dirigida al BANCO 

DAVIVIENDA S.A. para que dentro del término improrrogable de cinco (5) días 

contados a partir de su recibo, se sirva acreditar en debida forma la constitución del 

depósito judicial equivalente a la suma de $3’786.103,83, por cuanto de la consulta 

efectuada en el portal del Banco Agrario Colombia S,A, no se advierte que el 

referido rubro se hubiere puesto a disposición de esta sede judicial, al tenor de lo 

reglado por el numeral 10° del artículo 593 del Código General del Proceso 

“deberán constituir certificado del depósito y ponerlo a disposición del juez dentro 

de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación; con la recepción del 

oficio queda consumado el embargo.”. 
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NOTIFÍQUESE. 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 11 hoy 22/02/2024 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 
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Gabriela  Mora Contreras

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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